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INFORME SECRETARIAL  

 
 
Barranquilla, 17/02/2021 
 
  

Radicado 08001-33-33-014-2020-00137-00 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Celia Isabel Hernández Martínez 

Demandado Municipio de Malambo- Atlàntico- 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

A su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante no ha 
presentado a la fecha subsanación de la demanda. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre el eventual rechazo de la demanda. 

 
 

CONSTANCIA 

Notificación del auto inadmisorio de la demanda por Estado No. 138 del 09/12/2020 

 
 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 
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Barranquilla, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00137-00 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Celia Isabel Hernández Martínez 

Demandado Municipio de Malambo 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que, la presente demanda fue 

inadmitida por medio de auto adiado el 07 de diciembre de 2020, y a la fecha no se ha 

recibido subsanación de la misma. 

Sin embargo, una vez verificada la notificación del auto en mención, se observa, que, pese 

a que fue registrado y publicado en el Estado No. 138 del 09 de diciembre de 2020, este no 

fue enviado al correo electrónico aportado por el apoderado de la parte demandante en el 

acápite de notificaciones del libelo demandatorio. 

El inciso tercero del artìculo 201 del CPACA, antes de la modificaciòn introducida por el 

artìculo 50 de la Ley 2080 de 2021, señalaba: 

“ De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejarà certificaciòn con su 

firma al pie de la providencia notificada y se enviarà un mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su direcciòn electrònica.” 

Se observa que en el presente caso se incurriò en un error involuntario por parte de la 

secretaría de este Despacho, al escribir de manera incorrecta el correo del abogado 

demandante en el momento de enviar el correo electrónico, razón por la cual, este no tuvo 

conocimiento de manera oportuna, del auto inadmisorio de la demanda. 

Se hace necesario entonces, subsanar la irregularidad presentada en la notificaciòn del 

auto inadmisorio al demandante, por lo que este Despacho ordenará, que, por Secretaría, 

se dé cumplimiento a lo estipulado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando la 

actuación surtida el 07 de diciembre de 2020, al correo electrónico aportado por el 

apoderado demandante.  

Asimismo, se advierte, que los diez (10) días para presentar la subsanación de la demanda, 

previstos en el artículo 170 del C.P.A.C.A., empezarán a correr una vez se haya acusado 

recibo de dicho mensaje de datos. 

Así las cosas, por ser lo procedente, se DISPONE 

 

1º.- Ordenase que por Secretarìa se remita al correo electrònico señalado por el 

apoderado de la parte demandante, mensaje de datos que informe sobre la inadmisiòn de 

la demanda y copia del auto de fecha 07 de diciembre de 2020. 

2º.- Prevéngase al demandante para que subsane el defecto indicado en la parte motiva de 

dicha providencia, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días, previsto en el 

artículo 170 del C.P.A.C.A., los cuales empezarán a correr una vez acuse recibo de la 

notificación del auto inadmisorio de la demanda realizada por correo electrónico. Si no lo 

hiciere dentro de este término la demanda será rechazada según lo dispone la citada norma. 
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3°. - Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 015 DE HOY  18/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


